
Constancia de Inscripción al Registro Único de Proveedores y de Contratistas

Folio RUPC: 4855

Razón Social: SEGUROS INBURSA SA GRUPO FINANCIERO INBUR SA

País: México

1.- Sociedad Anónima (S.A.)Titularidad jurídica:

Estratificación de la empresa: No MIPYME

ProveedorTipo de usuario:

ServicioSector:

Giro:

CELEBRAR TODAS LAS OPERACIONES DE LAS
INSTITUCIONES DE SEGUROS EN LOS TERMINOS QUE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS AUTORICE Y DE
CONFORMIDAD CON LA AUTORIZACION O
AUTORIZACIONES QUE TENGA PARA EL EFECTO.
CELEBRAR TODAS LAS OPERACIONES QUE LE PERMITAN
LAS LEYES DE ACUERDO CON LA AUTORIZACION QUE LA
SOCIEDAD OBTENGA

Sitio web:

Fecha de inscripción en el RUPC: 02/08/2012

A través de esta constancia, se da a conocer el folio de inscripción al registro único de proveedores de acuerdo al
Artículo 105 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Reglamento
LAASP) o al registro único de contratistas de acuerdo al Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas (Reglamento LOPSRM).

El proveedor o contratista es responsable de los datos antes mencionados y de actualizar la información del RUPC que
le corresponde, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 48, fracción VI, del Reglamento LAASP y 61, fracción VII, del
Reglamento LOPSRM; para lo cual utilizará el medio de identificación electrónica con el que tiene acceso a
CompraNet.

La fecha de inscripción del proveedor o contratista en el RUPC es la que se considera como el inicio del historial del
proveedor o contratista para efectos de lo dispuesto en el Artículo 48 de la LAASP y 86 de su Reglamento, así como en
el Artículo 48 de la LOPSRM y 90 de su Reglamento.

Número de contratos evaluados LAASSP: 176

Grado de cumplimiento LOPSRM:

100.00Grado de cumplimiento LAASSP:

Número de contratos evaluados LOPSRM:

Fecha de generación: 10 de julio de 2018 11:03 horas.
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